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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCAMURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA INDU- 
CEPSA S.A. 
1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La 
eseritura pública de aumento de capital y reforma de estatu- 
tos de la compañía INDUCEPSA S,A. se otorgó en la ciu- 
dad de Guayaquil el 7 de septiembre de 1993 ante la Nota- 
tía Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma 
Plaza de García; ha sido aprobada por el señor Intendente 
de Compañías de Guayaquil, abogado Carlos Juño Arose- 
mena Arosemena, mediante Resolución No, 93-2-3-1- 
0003053 el 25 NOV 1993 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil, con el No. 3350 RL. el 22 de diciern- 
bre de 1993. : 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la es- 
csitura pública antes mencionada el señor Pedro Moscoso 
Cevallos, en su calidad de Gerente y Representante Legal 
de la indicada compañía, de estado civíí casado, ecuatoria- 
ho y domiciliado en esta ciudad. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 
compañía se aumenta en la suma de S/. 161'460.000,00 
con lo cual queda elevado a la suma de S/. 300'000.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL... El du- 
mento de capital se encuentra suscrito íntegramente y pa- 
gado de la siguiente manera: S/. 77106.633, 48 con Utiida- 
des no Distribuidas; S/, 84'353,366,52 con Reserva por Re- 
valorización del Patrimonio. 
5.- REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del 
aumento de Capítal, $e reforma el artículo cuarto, el mismo 

pañía es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, divi. 
dido en trescientas mil acciones nominativas, ordmarias de 
un mil sucres cada una, Estas acciones podrán estar repre- 
sentadas por títulos de una o más acciones, firmadas por el 
Presidente conjuntamente con el Vicepresidente Ejecutivo o 
el Gereme de la Compañía. 
Guayaquil, 04 de enero de 1994 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL   
que dirá: ARTICULO CUARTO: El capital social de la com- |' 

 


